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  Proceso:   SUCESIÓN DOBLE INTESTADA. 

  Demandantes:  Dora Milena Suarez Quimbaya,  

     Kelly Yohana Suarez Quimbaya y 

     Julie Pauline Suarez Quimbaya. 

 Causantes:   Pablo Emilio Suarez Perdomo y  

    María Ofelia Quimbaya Sánchez.   

  Radicación:  41-349-40-89-001-2022-00016-00. 

 

 

El Hobo, Huila, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Mediante auto calendado el 3 de marzo hogaño, el despacho INADMITIÓ la 

demanda de la referencia por las causales allí indicadas, concediéndosele 

el término de cinco (5) días a la parte demandante para que corrigiera las 

irregularidades advertidas, término dentro del cual allegó memorial de 

subsanación.   Es así como una vez revisada esta, el despacho verifica que se 

cumple con los requisitos contemplados en el artículo 490 del CGP y que con 

ella se acompañan los documentos a que se refiere el artículo 489 ibídem.    

 

De acuerdo con lo anterior, la presente demanda se admite y en 

consecuencia se ordenará darle el trámite respectivo.  

 

Por otra parte y pese a lo dicho, y toda vez que se informó los números de 

cédula de los herederos NINFA QUIMBAYA y NOEL QUIMBAYA, se oficiará a la 

Registraduría Civil del Municipio del Hobo a fin que allegue copia autentica 

del registro civil de nacimiento de los señores NINFA QUIMBAYA con C.C. 

No.26.511.798 y NOEL QUIMBAYA con C.C. No.4.913.141, para continuar con 

el trámite del presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar abierta y radicada la Sucesión Doble Intestada de los 

señores PABLO EMILIO SUAREZ PERDOMO (Q.E.P.D), quien en vida se identificó 

con la C.C. 4.912.717  y MARÍA OFELIA QUIMBAYA SÁNCHEZ (Q.E.P.D), quien 

en vida se identificó con la C.C. 26.511.049 y tuvieron su último domicilio en el 

municipio del Hobo. 

 

SEGUNDO: Reconocer a Julie Pauline Suarez Quimbaya con C.C. 

No.26.512.547, Dora Milena Suarez Quimbaya con C.C.  No. 26.512. 376 y 
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Kelly Yohana Suarez Quimbaya con C.C. 26.512.678 como herederas de los 

causante PABLO EMILIO SUAREZ PERDOMO y MARÍA OFELIA QUIMBAYA 

SÁNCHEZ, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

 

TERCERO: Reconocer a Norma Constanza Suarez Quimbaya y a Yurani Suarez 

Quimbaya como herederas de los causante PABLO EMILIO SUAREZ PERDOMO 

y MARÍA OFELIA QUIMBAYA SÁNCHEZ. 

 

CUARTO: Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil del municipio del 

Hobo – Huila, a fin de que allegue copia autentica del registro civil de 

nacimiento de los señores NINFA QUIMBAYA con C.C. No.26.511.798 y NOEL 

QUIMBAYA con C.C. No.4.913.141, para continuar con el trámite del presente 

proceso. 

 

QUINTO: Ordenar la notificación de los señores Norma Constanza Suarez 

Quimbaya, Yurani Suarez Quimbaya, Ninfa Quimbaya y Noel Quimbaya, en 

los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, mientras dura su vigencia, 

con la advertencia de que dispone del término de veinte (20) días, 

prorrogable por otro igual, para que declare si acepta o repudia la 

asignación que se le hubiere deferido lo cual deberá hacer a través del 

correo institucional del Juzgado j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Emplazar a las personas indeterminadas que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso, según los lineamientos de los artículos 108 del CGP 

y artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

SÉPTIMO: Informar a la oficina de Cobranzas de Administración de Impuestos 

Nacionales de la ciudad de Neiva, sobre la existencia del presente juicio con 

indicación del nombre del causante y avalúo total de los bienes relictos. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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Proceso: 

 

 

Demandantes: 

 

Demandados: 

Radicación: 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO. 

Sindy Tatyana Ariza Hernández  y 

José German Ariza Balaguera. 

Fernando González Vargas. 

41-349-40-89-001-2021-00029-00 

  

 

El Hobo, Huila, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO. 

 

Revisado el expediente se advierte que el emplazamiento de las personas 

que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de litis, se encuentra 

surtido, sin que hayan comparecido a este Juzgado, en consecuencia se 

procede a designar curador ad-litem, al abogado Marco Tulio Peña Sáenz, 

quien ejerce habitualmente la profesión en este recinto judicial.  

 

El despacho advierte que de acuerdo a lo estatuido en el Numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso el desempeño del cargo será 

en forma gratuita y su nombramiento de forzosa aceptación.  

 

Comuníquese esta designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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